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El poderde sancionarlas conductasdesviadasexisteen todaslas sociedades,
desdelas arcaicashastalas modernassociedadesindustriales.No obstante,vamos
a detenernosen un momentode su evoluciónhistórica,el siglo xviii, y en el espa-
cio geográficodel Tucumáncolonial,para analizaren qué medidalas formasde
marginaciónemergentesde la sanciónpenalcontribuyena generarunosespacios
particularesdentrodela sociedady la culturade la época.

Sobrela basedel estudiodejuicioscriminalessurgenbásicamentedosformas
de la marginación,la centrípetay la centrífuga,en relaciónal espaciode esamis-
ma marginación.

El sentidopunitivo de la cárcelestáen formación hacialas formasactuales;
porotraparte,lasmanifestacionesdela marginacióncentrífuga,contenidasen las
sentenciasdedestierrosonquizáslas últimasdeesetipo de penalidadquedesapa-
receprácticamenteen las sociedadesmodernas~. Va a seraquíel puntodondese
cruzandosformasde marginación,unaen avancey otra enretroceso,describien-
do susmecanismos,susalcancesy susconsecuencias.

En contraposicióna las penasaflictivas, las restrictivasde la libertadno com-
prometenal cuerpode los condenadosen el mismogrado,pero,no obstanteno se
puededejarde veren ellas susefectosde penascorporales,ya queel alejamiento
o la reclusiónobligadosno puedencompararsecon las multaso sancionespecu-
niariasen geneal.Nos encontramosante verdaderaspenasquecomprometenal
individuoensu integridadpersonaly física.

Comomanifestaciónde la sanciónpenalla cárcelaúnno hacobradoel carác-
ter de «verdadera»pena;constituyemásbien un resguardoparaasegurarel cum-

¡ Hayquedestacar,no obstante,que enalgunospaísessiguieronexistiendopenasderele-
gamiento,sobretodo durantelos regímenesfascistas.

RevistacomplulensedeHistoriade Am¿rica,22. Serviciode Publicaciones,UCM. Madrid, 1996.
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plimientodel procesojudicial. Si bienlasnormasjurídicasno considerana la cár-
cel una pena,el solo hechode que muchaspersonaspermanezcanrecluidasen
ellasdurantelapsosmás o menosprolongadosautorizaintentar su comprensión
dentro del esquemade penalidad,o como un aditamentopenalque serviría, en
todocaso,paraque el sospechoso«purguelas sospechas».

El rasgosancionatorioquesereconoceenla reclusiónfueel quehizo declarar
a Beccariaenel siglo xviii queal no serla cárcelunapenadebeacotarsealo míni-
mo indispensable,deotro modose estaríaoponiendoa la prontitudde lapena.Su
fundamentoteóricoesel de quesi un individuo estásiendopenadomientrasaún
no se sabesi es digno depena,se incurreen unaarbitrariedad2

La cárcelsetrasformaenpenacuandosepasaal sentidodeprisión, al recibir
uncondenadosu condenadefinitiva, decualquiermanera,la prisiónno se concibe
con fines correctivos,sino simplementepunitivos, como un ingredientemás de
estapolíticaparticularde laspenas,con su necesidadde construccióndeespacios
físicoso simbólicosquerepresenten,fundenyjustifiquenla administracióndejus-
ticia.La cárcel,en tantoprocedimiento,comprometeal reoenun espaciode ocul-
tamientonecesario,con las funcionesaccesoriasde evitarque la libertaddel «cri-
minal»setrasformeen ejemplodeimpunidadademásde resguardarsu seguridad
alevitar la posibilidadde la venganzaprivada.

Comovimos,el sentidopenaldela cárceltodavíano existey el del destierro
probablementeagotandosusúltimasposibilidadesdeexistencia,quea pesardeser
unadelaspenasmáscomunesenel sigloxviii, no parecetenerun herederomoder-
no en términosanálogos.La penadedestierroconstituyeun mecanismopunitivo
plurisignificante,ya quecomprometeal reoenun espacioparticularde lapena,en
un nnembrode una«sociedadpenaldel destierro»,queademásdecumplir conel
fin penalde la ejemplificación,actúaen un sentidoprofiláctico al extirpar de la
sociedadlos «maloselementos»y apropiándosede la manode obraforzadadel
condenado,ya queen generallos desterradosno marchanal ostracismosinoque
sonrelocalizadoscomopobladoresde fronterao trabajadoresno libres en lacons-
trucciónde obraspúblicas.

La expulsiónfísica de algunosmiembrosde la sociedad,admite,además,su
lecturacomoexpulsiónsimbólica,ya queselos alejasimbólicamentede su tótem,
o de la comunidadde la paz.Aún en el esquemacontractualistadel pensamiento
ilustradodel siglo XVIII, el desterradoes un traidoral «contrato»y a la sociedaden
general.

Si lapérdidade lapaz indicala renunciaalasociedad,ya no estánvigentes,
no obstante,las concepcionesmedievalessegúnlascualeseldesterradoeracon-
siderado«enemigo»y sedejabasu sueneen manosde cualquieraquequisiera
hacerjusticiaen él yaque la función penalsólo es atributo del Estadoque ha

2 CesareDE BECcARIA: De los delitosy de las penos,Edición de PieroCalarnandrel,tra-
ducciónde SantiagoSentísMelendoy MarianoAyerra Redfn,EdicionesJurídicasEuropay
América, BuenosAires, 1958,pág. 173.



Apuntespara unahistoria socialde la marginaciónpenaL.. 331

cobradouna mayorgravitacióncomo ente reguladorde las relacionessociales
fundamentales.

Luegode este análisis sobrelos significados formalesy funcionalesde las
penasdemarginación,valela penadetenersebrevementeenalgunasdesuscondi-
cioneshistóricasdurantela colonia.

Las cárcelescolonialesno estánconcebidasni siquieraparacumplir con los
fines previstosde resguardodelos reos,reclamadodesdeel derechopenal.En la
colonia las cárcelesaparecencomo fundamentalmenteinútiles paracumplir sus
fines,ya que la fugade los detenidosparecersermásbien la reglaque la excep-
cion. La de Santiagode Estero,por ejemplo,hubo de serreconstruidatres veces
en el siglo xviii, a causade que se iba derruyendoal cavarlos presosbajo sus
muros en las sucesivasevasiones.El cabildode esaciudadintentaremediaresta
situaciónal prescribirla construcciónde cimientosde quebrachobajo los muros
delasceldas.

Respectoal mal estadodelas cárceles,escuriosaunadeclaracióndel cabildo
de Santiagodel Esterodondeno se pide ya queseasegurela cárcel,sino simple-
menteque se custodieparaque no se robenlas panesútilesque todavíale que-
dan~. Las evasionesdepresosse sucedendurantetodala centuriatambiénen las
cárcelesde Jujuy, Tucumány Córdoba.Las Actas Capitularesde Santiagodel
Esteroaportangranriquezade informaciónparaconocerel estadodelas cárceles
comotambiénsuestructuraarquitectónica.En uncontratoparala construcciónde
un nuevoedificio en 1773 sebrindandetallesde especialinterés,

«...siendolaprimeracondisionque la carzely calabozode palo a piquepor
dentroa masde las paredes,y el techodedichacarzely calabozohadetener
seis varasde largoy cincoy quartavarasdeancho,y quatrovarasy quartode
alía,de maneraque la dichaquartaquedaraial vez ocupadaen lo queha de
asentarla obra; la carzelhadetenersurexaquemire al surdoblede fierro de
aRounayutay deancholo mismoembutidaenla mismamaderaquehade
servir de marcos, la dichacarzel alta ha de tenerel alior correspondiente
techadade lexadosventanasuna al sur y otraal norte,puertaconsu escalera
parasucomunicasionla quehadevenir a enírepuertasquehadeserdemane-
raque la puertaprincipal de la carzelha deservir de paradichacarzelalta
puertaal conalonpandesahogode los presos,la puertadel calabosohade
ser salidade la maderamasfuertey deobleconbuenaserraduray serrojoy lo
mismohadetenerlapuertaprincipaldela carzelquehadequedaren elpatio
de Cavildo dividiendoselos corralones,ha de ser en el terrenoque sobrase
una piesao quartoquehadetenersu puertaa la plasa,paracarzelde muge-
res con sucimpa y llave corrientey de golpe como las de las puertasde los
pasadizos...

ActasCapiíularesile Santiagodel Estero(en adelanleACSE), AcademiaNacional de la
Historia,tomoV (1792-1803),Kraft, BuenosAires, 1948, pág.‘245.

ACSE, tomo111 [1767-1777],pág. 335.
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Además,enotraacta,de 1715,seestableceunasuertedeprimitivo panóptico5
para la vigilancia de los presos,al acordarque en el cuartoa construirsepara
viviendadel carceleroen la nuevacárcel se coloqueunareja de hierropara que
desdeella sevigile a lospresos

La frecuenciade las fugasen la colonia,sin embargo,mereceespecialcuida-
do y atención,ya quepuedesignificar unapartede un mecanismoprocesal-penal
en si. Frentea la dificultadprocesalde probarplenamentelosdelitosque sejuzgan
—no podemosolvidar la carenciade medios,tanto humanoscomo materialesy la
pocaversaciónjurídica querevelancasi todoslos magistradosocasionales—y
siguiendola tradiciónpenalprovenientedePartidas,un reoqueseevadedesupri-
siónno sóloincurre enel delitodefuga sinoqueconfirmasu culpabilidad.

La hipótesisquesurgedela situacióndescritaesquela ocasiónde la fugapue-
de contar,en general,concómpliceso carceleros,alcaides,etc.,convirtiéndoseen
un mecanismode pruebaindirecto.Si bien estaespeculaciónpuedeparecerames-
gada,frentea lacantidaddecasosenque los reosse evadenengrilladosde manos
y pieso de un cepo,no sehanencontrado,comocontrapartida,casosdondesejuz-
gueen delitosde fugacomplicidadde los carceleros.

La fugaen condicionesque pareceninverosímilesaparececon frecuenciaen
losexpedientescriminales;por ejemploen unjuicio contraun tal Pablo,indio pla-
tero,criadodeJuandeSandoval,mestizoy tambiénplatero¾por un roboquehizo
en casade su patrónhuyendoluego de Salta a Jujuy,dondees apresado.La rela-
ción deljuezintervinienteal intentarir a tomarladeclaraciónal reoquesesuponía
presoen la cárceldeJujuy esJasiguiente:

«... hallénoestarel presoPabloindio oficial deplateríay haviendoexamina-
do la causaseencontrohaverescaladodichaprision por la partedel calabozo
quecaeal nortepor cuio motibo salio deellafugitivo y todoslos demaspre-
sosquesehallabanen ella...»

En 1790 JeremyBentharndesarrollaun nuevoprincipio deorganizacióndeunacomuni-
dady a la vezmodelodevigilancia—pensadoparael controlcarcelario,peroaplicablea otros
establecimientoscomoescuelasy fábricas—,el denominado«panóptico»(panopticon),consis~
te básicamenteenun puestode vigilancia ubicadode tal maneraque unasola personapueda
vigilar, sin servista, aunagranpoblacióncarcelariaenunidadescelulares.Beníhamformulasu
proyectoy lo justifica enlos siguientestérminos:«Si sehallaraun mediode hacerseduefiode
todolo que puedesucederaun ciertonúmerodehombres,dedisponertodo lo quelesrodea,de
modoquehicieseenellos la impresiónquesequiereproducir,deasegurarsedesusacciones,de
susconexiones,y detodaslascircunstanciasdesu vida,demaneraquenadapudieraignorarse,
in contrariarel efectodeseado,no se puededudarqueun instrumentode estaespecie,seríaun
insírumenlomuy enérgicoy muy útil que los gobiernospodríanaplicaradiferentesobjetosde
la mayorimportancia»,BENTHAM: Panopticon, 1790,enEnriqueEduardoMARÍ: La problemáti-
ca del castigo. El discursode Jere>ny Bentha,nyMichel Faucault, Hachetie.Buenos Aires,
1983,pág. 135.

6 ACSE, tomoIII [1767-1777],pág. 459.
Archivo deTribunalesdeJujuy(en adelanteATA), 1764, 43: 1421.
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Respectoa la inseguridadde la cárcel,por ejemploen la causacontraSantos
Pastor8por «ladrón ratero»,se declaraen el mandamientodeprisión:

se me remitio por don PedroRabanala SantosPastoren virtud de la
comissionque se le confino, al qualmandese aseguraseen la casade mi
moradarespectode la ningunaseguridadqueay en la carzelpublica por las
aberturasy vrechasquetenía...»

A pesardeesteresguardo,enestecaso,el reo se fugacontrespresosmás.
En un juicio criminal contraAndrésFernández9por heridasa DomingoVil-

qui y «falta de respetoal alcalde»,se verificará tambiénunafugamasivade la
cárcel.

Además,es posiblequepor las condicionesde pobrezaeconómicay escasez
de población (casi todoslos habitantesde unapoblacióndebíanconocerseentre
sí), los carcelerosactuarancon los reos con mayor suavidadde la que queda
expuestaen los expedientesy que,por ejemplo,permitieranquelos presosestu-
vieransin grillos, cadenasy cepos,y aúnrecibierandádivasdeellos, claroque,
ante la posibilidad de que se sospechasesu complicidad,declarensiempreque
estabanbien asegurados.

La hipótesis de que los carcelerosrecibieran «favores»de los detenidos
se apoyaen que existieron disposicionesque lo prohibían expresamente:en
unainstrucciónhechapor el fiscal del crimende Santiagode Chile, ademásde
mencionaraspectosde organizacióngeneralpara las cárceles,se expresala
prohibición de recibir nadade losdetenidos.Susdisposicionesbásicassonlas
siguientes:

«El alcaidedeberáresidirpersonalmenteenla cárcel(art.5), tendrásepa-
radamentehombresy mujeresy cuidaráel aseoy decenciade la capilla o
lugardondesedijesemisa(art. 1); harábarrerlacárceldos vecesporsemana
y tendráagualimpia a disposiciónde los presos,y no les cobraránadapor
ello; los tratarábien, sin injuriarlosni ofenderlosy no seservirádeellos (ar-
tículo6); no recibirádonesdelos encarcelados,ni les soltará,ni estrecharála
prisión sinoen lo quelescorresponda(art. 8); no trataráni contratarácon los
presosde ningunamanera,ni comeráni jugarácon ellos y no permitiráque
estosjueguen,ni dinerosni otrascosas(arts. 10 y II); no llevará másdere-
chusquelos dearancelya los pobreso indiosno llevaráninguno(arts. 12, 13
y 19); no detendráni apremiaráa lospresospor susderechosdecarcelajeni
otrascostas(arts. 14 a 18); no recibirá presoalgunosin ordendejuezcompe-
tente(art. 3) y tendráun libro paraanotarlasentradasy salidasde detenidos,
susnombres,causadela prisión yjuezquelos mandóprender(art. 2); llevará
otro libro enquediariamenteanotelas limosnasquedierenparalos presosy

ATJ, 1768, 45: 1479.
ATJ, 1794, 63: 2006.
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su inversión(art.20); y, por último, tendráunaalcancíaen la puertade la cár-
cel pararecolectarlimosnasparalos presos(art. 21)» lO.

Semejantesnormasestabanvigentes tambiénen la Audiencia de Buenos
Aires ~

EL DESTIERROY LA RECLUSIÓN EN SU CORRELACIÓNSOCIAL

La mecánicade las penasrestrictivasde la libertad guardarelación con la
extracciónsocial de los individuos encuestión.Parael casodela identidadétnica
del transgresorcon la elite dirigenteque lo juzga se sueleacudir a la sanciónde
destierro,queen generales sólo por un númerodeterminadodeaños,casinunca
unaexpulsióntotal del sistema,sino una relocalizaciónen susmárgenes,lo que
por otra partefavoreceunapolíticade obraspúblicasen zonasde frontera,o de
poblamientode las mismas.En el casode la actualprovinciadeCórdoba,existió
unaverdadearpolíticade creaciónde comunidadesmarginalesen los pueblosde
avanzada,sobrela basede lareubicación,principalmentede delincuentesexpulsa-
dospor su conductaantisocial,y en generalendelitosqueparanosotros,hoy día,
seríandeacción privada(adulterio,etc.).Las sentenciasde destierrorecogidasen
el Archivo Histórico de la Provincia de Córdobadeterminan,generalmente,la
expulsiónhacialos pueblosnuevosde la frontera.Véase,porejemplo,la sentencia
contraJoséFranciscoZamora,por violacióndeunahija suya,llamadaMaríaInés,
dondesedeclara:

«... pasecon su familia (exceptola hija en cuestión,queescasada)de pobla-
dor a unode los pueblosnuevosdel sur...» i2,

En la documentaciónestudiadala mayoríade los desterradossondestinadosa
la villa de La Carlot ~ como pobladores,lo quea su vez ocasionauna merma

O Instrucciónparala cárcelde SantiagodeChile de 1778, hechaporel fiscal del crimen
donAmbrosioCerdány Pontero,basadaenlasordenanzasde la Audienciade1609,citadopor
Alamiro DE AviLA MARTEL: Aspectosdelderechopenalindiano, InstitutodeHistoriadel Dere-
choArgentino,Conferenciasy ComunicacionesXIII, BuenosAires, ¡846, págs.38 y 39.

Ávw~ MARTEL, op. nt., pág.39.
2 Archivo Histórico de la ProvinciadeCórdoba(enadelanteAHPC), C, 1795, 65: 13.
3 Como enel casocontraMarianoGómezy Maríade los AngelesDiaz, por ilícita amis-

tad (AHPC,C, 1790, 51: 27),dondeseestablece:«póngasea MarianoGómezen la cadenay
aLucíadelCastillo y Maríadelos ÁngelesDíazun parade grillos interin hayocasionderemí-
tirios a LA Carlotadepobladoresporsu mala conducta...»;tambiénenunacausacontraBorja
Vázquez,porsuponérseloautorde concubinatocon unahija suya(AHPC, C, 1789.46: 9), se
sentenciaponera la hija en«depósito»y al padredestinarlode pobladoraLa Carlota;también
seenvíaun reoaLa Carlotaenla causaquecorrebajoel númeroAHPC, C, 1790, 51: 14.
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importanteen la poblaciónlocal a juzgarpor unapresentaciónde los mercaderes,
queen 1790sequejanporverseperjudicadosen razóndela expulsióndefamilias
enterashaciaesavilla i4

Cuandoel transgresorno esespañol,la tendenciaes a la expulsiónen calidad
de enemigo,comoel casodelos judíos,morosy gitanos.

La expulsiónen suaspectotradicionalpuedesignificarun puntode encuentro
entrejusticiapública y privada,ya que al contenerestetipo de penasun aspecto
activoy otro pasivo, se dala posibilidaddel ejerciciodeambas.Antiguamente,el
«privadode la paz»sufría la indiferenciadel poderpúblico antecualquierdelito
cometidoen sucontra,ya queal haber«traicionado»a Diosy la sociedad,no podía
esperarningunaprotección.La sociedad,en el sentidoactivo,lo expulsay evita
que quebranteel destierro;en el pasivodejade protegerlocon lo que pasaa la
acción privada la posibilidadde perseguirlo,denunciarloo —llegado el caso—
matarlo impunementesi quebrantala pena. Ademásde esto,hay que teneren
cuentaqué clasesde vicisitudesdebíaenfrentarel desterradoallí dondefuera a
cumplir su pena.

Existió tambiénenel esquemadelaspenas«geográficas»o de relocalización,
la detrasladarsedentrodel mismo pobladoa otrazona,paraevitarquese vuelvaa
delinquir en el mismositio, tal es el casode la sentenciaquerecibió el barbero
Hilario Goicocheaen 1781 por cometerestuprocon unamuchachaesclavade nue-
ve o diez años.Sele condenóde la siguienteforma:

«... servir con un grillete por un mesen la obrapública de estaSantaIglesia
Cathedral,advirtiendolequeen lo subsecivoel menorexesoen la materiase
le castigandesterrandolede estaciudadcomo escandaloso,y se le mande
mudeynmediatainentedehavitacion,pasandoavivir a otro barriodel queha
vivido, mas lascostas...»

Conrespectoala apticacióndela prisión o el destierro,existepocaclaridaden
la aplicaciónde la penaen sí: la justiciacolonial consideraal destierrocomo el
trasladoa un presidio,con laposibilidaddeunacondenafinal a ostracismounavez
cumplidala penade prisión. El sentidopunitivo de la cárceles ajenoal ejercicio
penaldela colonia,y entodocasomáscercanoa laspenasaflictivas quea lasres-
trictivas.La explotación,o por lo menosel resguardode la manode obraes una
constante,sin la cualno puedeinterpretarseel sentidopenalde lassentenciasres-
trictivas.La consideraciónde la necesidadde determinadosindividuos como pro-
veedoresde manodeobraimpidea la justicia,en general,desligarsedeelloscon
condenasdeextrañamientodefinitivoy másbienreubicarlosenotros sectorespro-
ductivos,dibujandoenel esquemapenal,unaimagenhomólogadela mismasocie-
dady contribuyendoacrearesta«geografía»particulardel castigo.

14 AHPC, C, 1790,49: 23.
5 Al-WC, C, 1781, 35: 1.


